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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PBSBTAf

i leyes órdenes y anuncios que hayan de insei-
en los Boletines Oficiales, se han de mandar
le político respectivo, por ouyo conducto se pása-

los editores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de abrilde 1858)

ipublica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la"Administra¿ion del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte deltiempo de abono en letra de fácilcorbo

Anuncios procedente, de la Bxoelentlaims
Diputación Provincial: linea 0 fracción..

ídem judiciales: línea o fraoción........
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: linea o fracción

0,6t
1,0C
1,00
2,60
V' V"y

icinas: Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONCK 63884 .-: APARTADO

De naeve .media a ana jmedia 1 de tres 1media a siete jmedia

Número suelto: SO céntimos rmtttfflgH"*

::::::auaí**s A particulares: ©O cent i*©l

isterio de Hacienda Considerando que no habiéndose
procedido en el actual año a la for-
mación del reparto, sino que, por las
circunstancias aludidas, se ha adop-
tado por la Administración de Ren-
tas de la provincia de Madrid el
acuerdo de que subsista en el pre-
sente año de 1937 el reparto del pa-
sado 1936, sin que se haya cumplido
lo prevenido en la Orden de 14 de
juliode 1926 ;

Vistas las cotizaciones de la onza
«Troy» de oro fino en el mercado de
Londres, y la última cotización me-

dia de la libra esterlina en la Bolsa
de Madrid,

Ministerio de Justicia

DECRETO ORDEN

'ersistiendo el Gobierno en la po-
;a iniciada en el Decreto de 2 de
>sto de 1936 y a fin de evitar ate-

amientos con el consiguiente que-
nto para el avituallamiento, de
lerdo con el Consejo de Ministros
propuesta del de Hacienda,

limo. Sr.: Expuesta por el Minis-
tro de Agricultura la necesidad de
que se facilite por los Registros de la
Propiedad a las Juntas Calificadoras
Municipales los datos que, conforme
a la Orden de ese Departamento de
4 de enero último, han de acompa-
ñarse a las propuestas de expropia-
ción de fincas rústicas, propiedad de
los declarados facciosos, con areglo
al artículo segundo del Decreto de 7
de octubre último,

Este Ministerio ha dispuesto que el
recargo que debe cobrarse por las
Aduanas en las liquidaciones de los
derechos de Arancel correspondien-
tes a las mercancías importadas y
exportadas por las mismas durante la
segunda decena de marzo actual, y
cuyo pago haya de efecturse en mo-
nedade plata española o billetes del
Banco de España, en vez de hacerlo
en moneda de oro, será de ciento
cuarenta y cuatro enteros con dieci-
nueve céntimos por ciento.

Considerando que cuando por ne-

cesidades de guerra los colegiados
no hayan podido dedicar sus activi-
dades "al libre ejercicio de la profe-
sión, es conveniente dictar las nor-
mas adecuadas a fin de no gravar a

los que aun ejercen con las cuotas
de aquéllos, y que, por otra parte,

procede eliminar a quienes de forma
notoria se conozca su fallecimiento o
desaparición, ya que, no habiéndose
confeccionado nuevo reparto, no ha
sido posible tenerlo en cuenta,

Este Ministerio, a propuesta ele
esa Dirección general de Rentas Pú-
blicas, ha acordado:

Primero. Denegar la rebaja del

50 por 100 solicitada por el Colegio
de Médicos de la provincia de Ma-
drid.

\u25bae decreta lo- siguiente : /
artículo i.° A partir de la publi-
ión de este Decreto en la ((Gaceta

la República», los billetes del
neo de España que existan en las
¡as de alquiler o en depósito en
Bancos y que sean propiedad de

kiñoles, ingresarán en cuenta co-
:nte bloqueada, y su disponibili-

Este Ministerio ha acordado orde-
nar a los Registradores de la Propie-
dad pongan a disposición de las Jun-
tas Calificadoras Municipales los li-
bros del Registro, y que en aquellos
cuyo personal sea escaso, se desig-
nen por dichas Junta personas capa-
citadas que tomen los datos necesa-
rios para la labor de las mismas,
siempre bajo la dirección del Regis-
trador.

Valencia, 10 de marzo de 1937
P. D.,

d se atemperará a lo establecido en
legislación vigente en la materia.
Artículo 2.0 Del presente Decreto
dará cuenta a las Cortes.

J. BUGEDA

Ilustrísimo señor Director general de
Aduanas

)ado en Barcelona, a cinco de
rzo de mil novecientos treinta y Ministerio de Instrucción Pú=

MANUEL AZAÑA
Ministro de Hacienda,
JUAN NEGRIN

blica y Bellas Artes Valencia, 6 de marzo de 1937
P. D.,

ORDEN MARIANO SÁNCHEZ ROCA
Señor Subsecretario de este Minis-

Los alumnos seleccionados a los
que por haber acreditado estar ma-
triculados en centros de enseñanza y
ser afectos al régimen republicano se

ha reconocido el derecho a percibir
el subsidio que venían, cobrando el
curso anterior, solicitan ahora de este
Ministerio percibir el indicado subsi-
dio a partir de ide octubre próximo
pasado.

Segundo. Autorizar al Colegio
de Médicos mencionado para que, en
unión de la Administración de Ren-
tas Públicas de la provincia de Ma-
drid, proceda, en el plazo máximo
de quince días, a eliminar del repar-

to gremial de la provincia a los Mé-
dicos que se hallen en las condicio-

nes apuntadas, ajustándose a las si-

guientes normas :
3

a) Relación certificada de los
Médicos que no ejerzan en el actual

año la profesión por hallarse dedica-
dos a servicios de guerra.

teno
ORDEN

ista la instancia presentada por
Junta Directiva del Colegio On-

de Médicos de la provincia de
drid, con fecha 22 de enero pasa-
en la que, en síntesis, se interesa

Ministerio de Comercio

ORDEN

ebaja de un 50 por 100 en las limo Sr. : Por decreto de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros de

5 del corriente (((Gaceta» del 7), se
ha dispuesto la creación en todos los
Municipios de la España leal de la
tarjeta de racionamiento familiar,
con el fin de regular el abastecimien-
to de la población civil, de acuerdo
con las actuales circunstancias.

tas totales a satisfacer por el
'mió de Médicos en 1937, como
secuencia de la disminución de Teniendo en cuenta que se trata

de alumnos a quienes el Estado tenía
reconocido el derecho al percibo por
curso académico de un subsidio divi-
dido en nueve mensualidades, sin

que pueda achacarse a los interesa-
dos el que pueda ser menor en dura-
ción el curso académico,

sos en los profesionales en e
•' ejercicio de su profesión, oca-
nada por lor trastornos creados
\ la insurrección militar;
nsiderando que, aun siendo cier-
y evidentes las perturbaciones y

h) Relación de aquellos que. por
cualquier otra circunstancia, se vean
privados de ejercerla, detallando mo-

tivos justificados.
Las cuotas gremiales— por excep-

ción y sin que sirva de precedente-

correspondientes a los Médicos que

se eliminen serán deducidas de la

cantidad global a satisfacer portel
gremio en el año actual, precedién-
dose a la distribución del resto, con

arreglo a las normas legales.
Lo que comunico a V. I. a les

efectos consiguientes.
Valencia, a 6 de marzo de 1937-

P. D.,

j. BUGEDA
Señor Director general de Rentas

Públicas.

Corresponde al Ministerio de Co-
mercio, por virtud del mencionado
Decreto, facilitar la realización del
contenido de dicha disposición en la
parte específicamente d e abasteci-
miento, siendo el llamado a disponer
los medios legales para la más per-
fecta regulación distributiva de los
artículos de consumo, cantidad y pre-

cio a que deban ser puestos a dispo-
sición de la población civil,como asi-

mismo del órgano responsable de tal

'nos la necesidad de reforzar los
gresos del Tesoro para hacer fren-
a los cuantiosos gastos y necesi-
tes de guerra, que exigen de todos

s ciudadanos el máximum de sacri-
esfuerzos ;

a que se alude, no lo es
Este Ministerio ha resuelto acceder

a lo que solicitan y hacer extensiva
esta disposición a aquellos alumnos
seleccionados a quienes en lo suce-
siva se reconozca el expresado de-
recho

nsiderando, por otra parte, que Lo digo a V. L para su conoci-

miento v efectos.tículo quinto de la ley de Con
Valencia, cinco de marzo de milnlidad de la Hacienda Pública de

mero de julio de 191 1, preceptúa
,J no se concederán exenciones.

novecientos treinta y siete
función. .

Xino'ún organismo más capacitado
para llevar a efecto esta misión que

las Comisiones y Comités de Abaste-

P. d.,

W. ROCES
pago de contribuciones, sino en

s Cflsos y en la forma determinada

°nes, rebajas o moratorias para

Ilustrísimo señor Subsecretario de

las Leves este Ministerio
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nal, haciéndose en esta forma tal
querimiento en atención a ignora
su paradero actual. Cuya ¡presen?6
ción deberán hacer en el Juzgad"
Especial Militar número 3 de 1

°
designados para conocer de los delf
tos de rebelión, sedición militar v"
contra la seguridad exterior del Es
tado, en el plazo de ocho días.

esta capital, a instancia de Julián Ra-
nera Ranera, contra la Compañía de
María, sobre salarien, el señor Juez
Presidente ha acordado que, por me-
dio de cédula, inserta en el Boletín
Oficial ele esta provincia, se cite a
la Compañía de María, que habitó en
Pinar, 12, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran, para que, el día
23 de abril próximo, a las diez de su
mañana, comparezca ante expresado
Tribunal, sito en el Palacio1 de Justi-
cia, entrada por la calle de Bárbara
de Braganza, 1 y 3, con objeto de
celebrar el juicio, previniéndole com-
parezca con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, apercibida
que, si no comparece por sí o por me-
dio de persona apoderada en forma,
se celebrará el juicio en su rebeldía.

cientos treinta y seis, a don C _»o Va-
Uinas, a instancia del obrero Agustín
Muñoz, se anuncia por el presente la

venta, en pública subasta, por terce-

ra vez y V sujeción a tipaj/de
Diferentes bienes muebles (libros, pa-

i peí y objetos de escritorio),
embargados al demandado.

Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia del expresado Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-,

taños, número uno, el día veinticin-J
co del mes actual, a las once horasJ
previniéndose a los licitada££3J_______i

(B-—328)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente y en virtud de 10acordado en el sumario seguido enel Juzgado de instrucción número 4de Madrid, bajo el número 506 dé1936, por muerte de Nicolás Move-llán Casuso, se hace saber al parien-

te más cercano de dicho finado, nue
vivía en la calle de Bravo Murillo
227, el derecho que le concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

HQue para tomar parte en el rema-
te habrán de consignar previamente
ciento sesenta y ocho pesetas seten-
ta ycinco céntimos en efectivo, o sea,

el diez por ciento del tipo que sirvió
para la anterior ;y

Que los aludidos bienes se hallan
en poder de don Cleto Vallinas, calle
del Tutor, número uno.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de citación a
ti demandada Compañía de María,
Comunidad Religiosa, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 4 de
marzo ele 1937.

— El Secretario (fir-

Dado en Madrid, a dos de marzo
de mil novecientos treinta y siete.

(B.-327)

El Secretario,
Vicente Romero REQUISITORIAS

mado) Ignacio Infante
•—77) (D.-4)

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
dia de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar d. Marina.

Providencias judiciales CITACIONES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta lecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número i, Decano, en
expediente' seguido para, hacer efecti-
va por la vía üe apremio la cantidad
importe de la condena impuesta por
el Jurado Mixto de la Construcción a
la Empresa R. E. M. S. A., a ins-
tancia ele! obrero Ángel Alvarez, se
anuncia por el presente la venta, en
pública subasta, por tercera vez y sin

JUZGADO NUMERO 4

Cerezo Bermejo (Antonio), cuyo
domicilio se ignora, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del número 4, para
prestar declaración en causa por se-
cuestro, instruida por dicho Juzgadobajo el número 492 de 1936.

JUZGADO ESPECIAL

González Alcaraz (Francisco), re-
cluta de este destacamento de Avia-
ción militar, natural de Almería,
hijo de Francisco y Margarita, ave-
cindado en Alavia (Almería), de
veintiocho años de edad, de estado
soltero y de profesión estudiante, a
quien se instruye expediente de de-
serción, comparecerá, en el término
de treinta días, a partir de la publi-
cación de esta requisitoria en la «Ga-
ceta de la República» y Boletín
Oficial de Madrid y su provincia,
ante el Alférez del Arma de Aviación
y Juez instructor don Jesús Antón
Tanarro, en el Juzgado de este des-
tacamento, sito en Los Jerónimos
(Murcia).

sujeción a tipo, de
Diferentes bienes muebles, embarga-

dos al demandado (maqui-
quinaria). (B.—326)

Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia del expresado Juzga-
do, silo en la calle elel General Casta-
nos, número uno, el día veinticincodel mes actual, a las once de su ma-

JUZGADO NUMERO 1

Por la presente, y en virtud de lo
mandado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número i, de esta capital, en
el sumario número 35 de 1937, sobre
hurto, se cita ai perjudicado EmilioSan Martín, Fernández, que habita-ba en la calle de Ferraz, 100, y pos-
teriormente en carretera de Hortale-za, 25, y cuyo actual domicilio se ig-nora, para que, en. el término de cin-co días, comparezca en este Juzgado
sito en la calle del General Castaños!numero 1, a fin de prestar declara-
ción en dicho sumario y ser instruidode, artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

nana, previniéndose

Que para temar parte en el rematehabrán de consignar previamente tresmd trescientas pesetas en efectivo, osea, el diez por ciento del que sirviópara la anterior, sin cuyo requisito no
serán admitidos lqs licitadores; y

Oue los aludidos bienes se hallan
en poder de Manuel García Arévalo,domiciliado en .Madrid, calle del Ge-neral Pardiñas, sesenta y cuatro,
bajo.

(B.—319)

Martínez Carrasco (Bartolomé),
recluta de la i.a escuadrilla de este

Destacamento, natural d e Lorca
(Murcia), hijo de Bartolomé y Blasa,

de estado soltero, de dieciocho anos
de edad, de oficio jornalero, a qi»en
se instruye expediente de deserción,
comparecerá, en el término de trein-
ta días, a partir de la publicación de

esta requisitoria en la ((Gaceta de la

República» y Boletín Oficial de

Madrid y su provincia, ante el Alfe"
rez del Arma de Aviación V JueZ
instructor don Jesús Antón Tanarro,
en el Juzgado de este destacamento.
sito en Los Jerónimos (Murcia) •

J (B.-318)

Dado en Madrid, a tres de marzode mil novecientos treinta v siete.
El Secretario,

Vicente Romero (B—325)
Ignacio Infante JUZOADO ESPECIAL DE LA.

REBELIÓN Y SEDICIÓN
MILITAR

(D.-5)

JUZGADO NUMERO i Por el presente edicto se hace sa-ber y llama a los habitantes de lacasa número 93 de la calle de Valle-
hermoso y 18 de la de Lucio del Va-lle, Andrés García v Pascual Ripio,
perjudicados por un obús el día 12que cayó en mencionados edificios
citándoles a fin de recibirles declara!ción en la pieza separada número
625 de 1936, y hacerles el ofreci-
miento de acciones del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Crimi-

EDICTO
En virtud de providencia dictadacon, esta techa por el Juzgado de pri-

mera instancia número uno, Decanoen expediente seguido para hacerelectiva por la vía de apremio la can-tidad importe de la condena imouesf.por la Comisión de Artes Graneaspara la aplicación del Decreto deveintinueve de febretu de mil nove-
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, S3
TELÉ80NO 532°2


